
D E C R E T O  No 2899 

Rosario, "Cuna de la ~andera'l.3 a,.. dic;Le&bxc ..... . de 2016.- 

V I S T O  

El artículo 89 del Código Tributario Municipal, y el"~ecreto No 881187; 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que la mencionada normativa regula el trámite concerniente a la exención del 

Derecho de Registro e Inspección y dispone la vigencia del citado beneficio; 

Que resulta necesario asimilar dicha vigencia con la prevista en el Certificado de 

Habilitación, a fin de evitar actuaciones administrativas reiteradas que no contribuyen al 

cumplimiento de objetivos fiscales esenciales; 

Que es menester adecuar su texto al organigrama vigente; 

Siendo conveniente proveer sobre el particular; 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A :  

ARTÍCULO l o :  La exención contemplada en el artículo 89 del Código Tributario 

Municipal tendrá vigencia hasta la fecha de caducidad del certificado de habilitación 

correspondiente. Si el mismo detentara validez ilimitada, la exención se otorgará por un plazo 

máximo de 5 años, sujeto a las variaciones que pudieren producirse en disposiciones de fondo. 

ARTÍCULO 20: Concedida la exención, la entidad o persona beneficiaria deberá 

informar fehacientemente -durante el período de vigencia- cualquier modificación de las 

circunstancias de hecho o de derecho que pudieran dar lugar a la pérdida total o parcial del 

beneficio. Caso contrario, verificado el hecho, serán de aplicación a partir del momento en que 

se produjo, los artículos 42 inciso a) y 43 del Código Tributario Municipal. 

ARTÍCULO 30: La Municipalidad, a través del área competente, podrá efectuar 

controles tendientes a verificar el mantenimiento de las circunstancias de hecho y de derecho 



que dieron origen al otorgamiento del beneficio. 

A R ~ ~ U L O  4 O :  Deróguese el Decreto No 881/87. 

ARTÍCULO 50: Dése a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el 

Boletín Oficial Municipal Electrónico y comuníquese. 


